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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, siete de junio de dos mil veintidós  
 
 

Proceso Verbal  
Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico   

Demandante  Luis Guillermo Angulo Cardona, CC. 98.550.159 
Demandado Rosa Cruz Valencia Serna, CC. 43.451.789 
Radicado 05001 31 10 014 2022 00034 00 
Decisión Admite notificación 

 

 

Conforme a la documentación allegada dando cuenta de la notificación 

surtida a la dirección electrónica de la demandada; el despacho admite la 

misma y por consiguiente advierte que realizada tal notificación el 31 de 

mayo del presente año; el término del traslado transcurre entre el 3 de junio 

al 5 de julio inclusive. 

 

NOTIFIQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

 

 

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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